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RESOLUCIóN ADMI NISTRATIVA

Ciudad de México, a ' !iI ?0?2

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y 8¡enestar a los An¡males de la procuraduría Ambientaly
del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones Iy
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgínica de la

Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México;4, 5l fracciones l, ll y
XXll, y 96 primer párr¿fo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la
Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2021-2608-SPA-2035 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta ent¡dad denuncia ciudadana, relativa a (...) mont¡enen o un perro tipo ch¡huohúo
colot cofé, ol que s¡empre mont¡enen omorrodo con uno codeno muy coftq. No le proporcionon oguo n¡

olilnentoy se encuentro muyfloco. No t¡ene un techo poro resguordorse de lo lluv¡o o ei so¿ S,empre se ye

muy sucio porque odemós no l¡mp¡on el lugor en donde lo mont¡eren. 1,../ [Hechos que tienen lugar en

calle Lerdo número 180, ¡nterior 2, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémocl l...).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, 5e realizaron las diligenc¡as prev¡stas en tos artículos ¡.5 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de
l\4éxico; así como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en et expediente al rubro citado,
integrado con mot¡vo de la presente denuncia,

ANALISIs DE I¡ IT{roRMAcIóN Y DIsPoslc¡oNEs JU RfDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, conforme a lo
establecido en los artículos tt fracción I y 5G primer párrafo de la Ley de protección a los Animales de la
Ciudad de Méx¡co, es autoridad en mater¡a de b¡enestar animal, por lo que admit¡ó a ¡nvestigac¡ón la
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denunc¡a referente a[ presunto maltrato animal en el domicil¡o ubicado en calle Lerdo número 180,
interior 2, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méxjco, en su artículo 24 señala que se

cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, a8ua,
espac¡o, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

e6pecie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que en
seguimiento a la investigación, se realizó una llamada telefónica a la persona denunc¡ante, quien
manifestó que actualmente en el inmueble retacionado con los hechos denunciados, ya no se localiza
el ejemplar canino que había referido en su denunc¡a.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se d¡o atención a la presente
denuncia por parte del personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se está en apt¡tud de emitir la
resolución admin¡strat¡va que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción v¡ del
artícuto 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la C¡udad
de México, por imposibilidad mater¡al, en virtud de que dejaron de ex¡stir los hechos denunciados, al ya
no encontrarse etejemplar canino en el lugar objeto de denuncia.

RESULTADO DE LA IiIVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible
incumplim¡ento a la legislación en materia de protección animal, en relación al ejemplar can¡no
que habitaba el inmueble ubicado en calle Lerdo número 180, ¡nterior 2, colonia Guerrero,
Atcaldía Cuauhtémoc, lo anterior debido a que, la persona denunc¡ante ¡nformó que, dicho
an¡mal de compañía ya no se encuentra en el domic¡lio, s¡tuación con la cualdejaron de existir
los hechos denunciados.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be al anál¡sis de los hechos admit¡dos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por to que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los proced¡mientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este ¡nstrumento es de resolverse y se
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27
fracción Vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad
de ltléxico. -------

SEGUNDo.' Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocur¿duría de Asuntos Juríd¡cos de
estb Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda veturi¿ Fernández Luiselli, subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde la
ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones l y xr,6 fracción lll, 1s Brs 4 fraccionés r

y x, 21,27 fracción vr, 30 Brs 2 de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento
Terr¡torialde [a C¡udad de México;asícomo 5t fracción yüt¡ de su Reglamento.__--_-

RESUELVE--.-

C..,c,.,p.- L¡c. M¡rl.n. ¡oy f.mbo¡r.lt.. proc
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